
Documento de Cooperación Técnica
I. Información Básica de la CT

 País/Región: Perú
 Nombre de la CT: Política Fiscal para el Cambio Climático: Apoyo al Ministerio 

de Economía y Finanzas de Perú
 Número de CT: PE-T1531
 Jefe de Equipo/Miembros: Radics, Gustavo Axel (IFD/FMM) Líder del Equipo; 

Fernandez-Baca, Jaime (CSD/CCS) Jefe Alterno del Equipo 
de Proyecto; Acevedo Calle, Daniela (LEG/SGO); Astudillo, 
Karen (IFD/FMM); Belinda Perez (IFD/FMM); Kevish, Maria 
Lorena (IFD/FMM); Torres Pelaez, Daniela (IFD/FMM) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT 

apoyará:
 N/A

 Fecha de Autorización del 
Abstracto de CT:

9 Ago 2022.

 Beneficiario: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de Perú
 Agencia Ejecutora y nombre de 

contacto: 
Inter-American Development Bank 

 Donantes que proveerán 
financiamiento:

 Fondo para la Promoción de la Política Fiscal sobre el 
Cambio Climático en América Latina y el Carib(FFP)

 Financiamiento solicitado del 
BID:

US$1,580,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye 

periodo de ejecución): 36 meses de ejecución y 42 meses de desembolso

 Fecha de inicio requerido: Diciembre, 2022
 Tipos de consultores: Consultores Individuales y Firmas Consultoras
 Unidad de Preparación: IFD/FMM-División de Gestión Fiscal 
 Unidad Responsable de 

Desembolso:
IFD/FMM-División de Gestión Fiscal

 CT incluida en la Estrategia de 
País: 

Sí

 CT incluida en CPD: No
 Alineación a la Actualización de 

la Estrategia Institucional 2020-
2023:

 Capacidad institucional y estado de derecho; Sostenibilidad 
ambiental

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1 Objetivo. Esta Cooperación Técnica (CT) no reembolsable tiene como objetivo 
apoyar al Ministerio de Economía y Finanzas de Perú (MEF) en la integración de la 
acción climática en su política y gestión fiscal. Para lograr este objetivo, esta CT 
financiará la realización de tres tipos de acciones: (i) desarrollo de un marco de 
transparencia financiera y gestión fiscal para el cambio climático; (ii) apoyo a la 
implementación de instrumentos y metodologías de gestión fiscal verde; y 
(iii) diseminación de conocimiento e intercambio de buenas prácticas.

2.2 Justificación. La adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el 
Acuerdo de París (AP) establecieron un compromiso sin precedentes para cambiar 
los actuales modelos económicos y sociales hacia un desarrollo sostenible, resiliente 
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y con cero emisiones de carbono. La adopción del AP establece que los países 
signatarios deben presentar sus compromisos para limitar el aumento de la 
temperatura mundial a un nivel por debajo a 2ºC, y proseguir los esfuerzos para limitar 
ese aumento de la temperatura a 1.5 ºC, de acuerdo con sus circunstancias y 
prioridades nacionales. Estos compromisos se incluyen en las Contribuciones 
Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés), que establecen 
acciones de adaptación y mitigación frente al cambio climático. La implementación de 
las NDC asumidos por Perú requieren de una creciente participación del MEF.

2.3 Los principales resultados logrados en la vigésima sexta sesión de la Conferencia de 
las Partes (COP26) son muy relevantes para el MEF. Entre otros, los principales 
resultados incluyen: (i) el acuerdo que hasta fines del 2022 se debe presentar 
compromisos de reducción de emisiones fortalecidos para 2030; (ii) que se deben 
adoptar estrategias para una transición justa; (iii) la finalización de las negociaciones 
que cubren los mercados de carbono presenta oportunidades para los países de la 
región; y (iv) la participación de varios países de la región en múltiples iniciativas 
relacionadas con la movilidad eléctrica, la protección de la naturaleza, las finanzas 
sostenibles y la transición energética. 

2.4 Marco estratégico. El Perú presentó su Contribución Nacionalmente Determinada 
(NDC) en 2015, la cual establece un compromiso de reducir las emisiones de GEI en 
30% en el año 2030 (20 % no condicionado y 10 % condicionado al acceso a 
financiamiento internacional). La actualización de las NDC (2020) establece metas 
absolutas: una reducción de 208,8 MtCO2eq para la meta no condicionada y de 
179,0 MtCO2eq para la meta condicionada, lo que representa el 40 % de reducción 
de emisiones (30 % no condicionado y 10 % condicionado) incrementando así la 
ambición climática del país. Para alcanzar esta reducción se han establecido 
62 medidas de mitigación en cinco sectores de emisiones: (i) Uso de suelo, Cambio 
de Uso de Suelo y Silvicultura (USCUSS); (ii) Energía; (iii) Procesos industriales y Uso 
de productos; (iv) Agricultura; y (v) Desechos. La NDC, además contiene 91 medidas 
de adaptación para reducir la vulnerabilidad y riesgo asociado al cambio climático en 
siete áreas temáticas: (i) Agricultura; (ii) Bosques; (iii) Pesca y Acuicultura; (iv) Salud; 
(v) Agua; (vi) Turismo; y (vii) Transporte. Adicionalmente, en 2021 se publicó el Plan 
Nacional de Adaptación con la finalidad de orientar la planificación de la adaptación 
al cambio climático a nivel país.  Finalmente, la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático se encuentra en proceso de actualización para incorporar una visión de 
largo plazo al 2050 que considera alcanzar la carbono-neutralidad a mediados de 
siglo, así como un componente de resiliencia.

2.5 Marco institucional. El MEF, en coordinación con el Ministerio del Ambiente 
(MINAM) y las autoridades sectoriales, promueven la integración de criterios sobre los 
impactos esperados del cambio climático en los procesos de evaluación de 
inversiones del sistema financiero. El MEF y el MINAM, de manera coordinada, 
establecen lineamientos para acceder a fuentes de financiamiento para implementar 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. Ambos ministerios, junto con 
las autoridades sectoriales, incorporan en los programas presupuestales y en los 
programas y proyectos de inversión pública, medidas de adaptación y mitigación 
según corresponda, de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, el MEF es 
responsable de evaluar la incorporación del precio del carbono en las políticas 
económicas. En el 2020, se creó mediante decreto supremo la Comisión de Alto Nivel 
de Cambio Climático, encargada de proponer las medidas de mitigación y adaptación 

https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/7744-comision-de-alto-nivel-de-cambio-climatico
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/7744-comision-de-alto-nivel-de-cambio-climatico
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al cambio climático que permitan cumplir con los compromisos de la NDC, así como 
emitir cada 5 años el informe técnico de las NDC al punto focal ante la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). La Comisión 
de Alto Nivel es liderada por el presidente del Consejo de Ministros e integrada por 
los ministros del Ambiente y de Economía y Finanzas, así como por los ministros de 
otros 11 sectores, además de los Presidentes del Consejo Directivo del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, de la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales, y de la Asociación de Municipalidades del Perú.

2.6 Avances del país en materia de política fiscal de cambio climático. Desde el año 
2014, el Perú ha incluido en el presupuesto público la partida presupuestal para la 
adaptación y mitigación ante el cambio climático, habiendo asignado cerca de 
S/.8,000 millones de soles a esta partida presupuestaria desde el año 2014 al 2020, 
lo cual ha sido acompañado con el desarrollo de clasificadores presupuestales de 
cambio climático. Asimismo, se han implementado políticas económicas orientadas a 
la sostenibilidad y la acción climática mediante instrumentos de gestión de la inversión 
pública, tales como el uso del precio social del carbono en la evaluación de proyectos 
de inversión y la aprobación del Marco del Bono Sostenible de Perú, en julio 2021, 
con cargo al cual se emitieron dos bonos sostenibles y un bono social por un monto 
de US$3.250 millones y €1 millón, respectivamente. También se han realizado 
importantes avances en la homologación y desarrollo de fichas técnicas en compras 
sostenibles. Actualmente, se están desarrollando indicadores de sostenibilidad y 
cambio climático para el proceso priorización de proyectos del Plan Nacional de 
Infraestructura (PNI) y se ha iniciado el desarrollo de una Taxonomía de Finanzas 
Verdes como parte de la Hoja de Ruta de las Finanzas Verdes.

2.7 Vulnerabilidad frente a riesgos climáticos y de transición. Dada su extensión y 
diversidad de ambientes, Perú es un país vulnerable al cambio climático. En 2018, el 
80% del total de emergencias ocurridas fueron causadas por fenómenos de origen 
climático. Perú presenta siete de las nueve características reconocidas por la 
CMNUCC para calificar a los países particularmente vulnerables al cambio climático. 
Las alteraciones en el clima y el aumento en la frecuencia y la intensidad de los 
peligros asociados al cambio climático se traducen en un incremento de la 
temperatura media, la pérdida de superficie glaciar, la incidencia de sequías 
prolongadas, la mayor frecuencia de lluvias intensas que originan deslizamientos e 
inundaciones, entre otros. Esto ocasiona impactos en las poblaciones, los 
ecosistemas y sus servicios ecosistémicos, la estructura productiva nacional y la 
infraestructura económica y social, siendo las poblaciones en situación de pobreza 
las más vulnerables a los efectos del cambio climático. Los eventos extremos pasados 
han ocasionado pérdidas económicas que llegan a alcanzar más del 4,5 % del PBI 
(en el caso de El Niño, entre 1997 y 1998) y solo para la zona norte del país se registró 
una caída del PBI de 2,1 %, la más severa en los últimos 33 años, debido a El Niño 
Costero de 2017.

2.8 Integración de la acción climática en la política y gestión fiscal. El MEF ha 
expresado interés en contar con asistencia técnica para mejorar la toma de decisiones 
y apoyar el diseño y la implementación de políticas fiscales que faciliten el logro de su 
NDC, conforme al Acuerdo de París. La problemática se resume en: 

a. Planificación estratégica fiscal y gestión de riesgos para el cambio climático. 
Perú ha mostrado un fuerte compromiso con la estabilidad macroeconómica y 
fiscal, que, en ocasiones, ha sido impactada por su vulnerabilidad a los impactos 

https://unfccc.int/es/process-and-meetings/que-es-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/que-es-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico
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climáticos, como sismos e inundaciones (El Niño en 2017), así como la 
deforestación. Se han realizado avances en la identificación y cuantificación de 
los riesgos fiscales asociados a los desastres ocasionados por fenómenos 
climáticos, pero es necesario avanzar en la gestión de riesgos de la transición 
hacia una economía descarbonizada. No se cuenta con una política fiscal integral 
para el abordaje del compromiso del país de convertirse, para el año 2050, en una 
economía carbono neutral. Las acciones de política implementadas hasta la fecha, 
especialmente las tributarias, no han tenido los efectos esperados. 
Adicionalmente, existe un bajo grado de integración de los impactos de la 
descarbonización y los eventos climáticos en las proyecciones macro fiscales y 
los instrumentos de políticas orientados a mantener la sostenibilidad fiscal del país 
tales como los marcos fiscales de mediano plazo y las reglas fiscales.

b. Gestión del gasto y la inversión pública en cambio climático. Los procesos 
presentan las siguientes debilidades: (i) si bien se cuenta con un clasificador 
presupuestal de cambio climático, éste no ha podido ser integrado a los sistemas 
de administración financiera, lo que dificulta el proceso de seguimiento y rendición 
de cuentas; (ii) existe dificultad para cruzar la información sobre los proyectos de 
inversión con la información presupuestaria, debido a que no se cuenta con una 
taxonomía armonizada lo que obstaculiza el seguimiento y evaluación; y (ii) no se 
cuenta con instrumentos adecuados para formular, priorizar e introducir la gestión 
de riesgos que promueva una inversión pública resiliente y baja en carbono. 

c. Compras públicas sustentables. Se cuenta con fichas estandarizadas que 
permite la compra de bienes que incorporan estándares de sostenibilidad 
(eficiencia energética), aunque la lista de productos y servicios sustentables tiene 
potencial de ampliarse, para lo cual es necesario desarrollar una mayor capacidad 
y conocimiento de los mercados, así como implementar instrumentos de gestión 
para hacer seguimiento de las compras sustentables o determinar el progreso que 
el país está haciendo en la materia.

d. Impuesto ambientales y subsidios. Perú no tiene un impuesto al carbono, pero 
existe un impuesto selectivo a los combustibles de vieja data (se trata del 
“Impuesto selectivo al consumo” que afecta distintos bienes, entre ellos, a los 
combustibles) que ocasiona que el precio del combustible sea alto. Ello no ha 
servido como incentivo para el desarrollo de energías más limpias, por lo que sería 
necesario analizar este resultado y plantearse una política fiscal integral que 
promueva un crecimiento económico más sostenible. 

2.9 Alineación estratégica. Esta CT se alinea con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional 2020-2023 del BID (AB-3190-2), y se alinea con las áreas 
transversales de: (i) Capacidad Institucional y Estado de Derecho, mediante el 
fortalecimiento de la capacidad de las instituciones gubernamentales en materia de 
gestión fiscal; (ii) Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental, apoyando la 
incorporación de los temas de mitigación y adaptación en las políticas fiscales y en la 
gestión de las finanzas públicas, incorporando los impactos potenciales de los 
desastres naturales en la sostenibilidad fiscal y promoviendo la gestión de la inversión 
pública en infraestructura sostenible. Adicionalmente la CT está alineada con el Marco 
de Resultados Corporativos 2020-2023 (GN-2727-12) en lo que respecta al 
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fortalecimiento del trabajo operativo del BID en los temas transversales de cambio 
climático y sostenibilidad ambiental, así como la capacidad institucional. También, 
esta CT se enmarca en la iniciativa de Política fiscal para el cambio climático (FPP, 
por sus siglas en inglés). 

2.10 Esta CT es consistente con el Documento de Marco Sectorial (SFD) de Política Fiscal 
(GN-2831-8) que prioriza el fortalecimiento de las políticas fiscales y la gestión de las 
finanzas públicas para mejorar la asignación del gasto público. También es 
consistente con el SFD de Cambio Climático (GN-2835-8), en particular con las 
dimensiones de apoyo a los países para que tengan (i) instituciones que apoyen los 
objetivos y compromisos hacia un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones 
de carbono; (ii) acceso a la financiación climática y eficacia de su uso; 
(iii) conocimientos para apoyar eficazmente una transición justa hacia una economía 
resiliente al clima y con bajas emisiones de carbono; y (iv) avances en la incorporación 
de las consideraciones climáticas en todos los sectores. A su vez, con respecto al 
SFD de Industrias Extractivas (GN-3028-2), es consistente con la línea de acción de 
fortalecimiento institucional que facilite la transición hacia economías bajas en 
carbono, incluyendo la gestión de riesgo de activos varados y la identificación de 
nuevas oportunidades. 

2.11 Estrategia del Banco con el país. La CT está alineada con la Estrategia de País del 
Grupo BID con Perú 2022-2026 (GN-3110-1) a través del área prioritaria de 
Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático, dentro de la cual se ayudará en la 
implementación de las NDC y de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático, 
tanto para lograr las metas de descarbonización como para la implementación de 
medidas de adaptación a los efectos del cambio climático en el marco del Plan 
Nacional de Adaptación. Esta área prioritaria también incluye la profundización de 
nuevos mecanismos de movilización de recursos, tales como bonos verdes 
soberanos y bonos temáticos, entre otros.

2.12 Aspectos de coordinación y de conocimiento. Esta CT se coordinará con otros 
proyectos del Banco en curso que apoyan el diseño, la implementación y la 
financiación de temas de cambio climático y política fiscal en Perú. Concretamente, 
se espera que este proyecto complemente lo avanzado en: (i) la CT regional 
Informando el Diseño de Estrategias de Descarbonización de Largo Plazo 
(ATN/FR-18228-RG), con la cual se han determinado los costos y beneficios que 
significaría al Perú alcanzar la carbono-neutralidad al 2050 y con la que también se 
viene apoyando la actualización de la Estrategia Nacional frente al Cambio Climático 
(ENCC-2050); (ii) la CT de Apoyo al Diseño de Estrategias de Largo Plazo de 
Adaptación Frente a Riesgos Climáticos en Perú y Colombia (ATN/SX-18687-RG) 
donde se están identificando medidas estructurales y no estructurales para mejorar la 
resiliencia de infraestructura clave del país; (iii) la asistencia técnica que el BID le 
viene dando al MEF para la incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental, 
social, institucional y financiero en el PNI, realizada con financiamiento del Programa 
del Reino Unido para la Infraestructura Sostenible (ATN/SX-18687-RG); y (iv) el 
Proyecto de Mejoramiento del Sistema Nacional de Abastecimiento (PE-L1250), el 
cual se encuentra en proceso de aprobación e incluye compras verdes como parte de 
sus actividades.  La CT también complementara el préstamo del Banco Mundial 
recientemente aprobado por US$500 millones para reforzar las bases de una 
economía verde y resiliente en el país.  Esta CT toma en consideración las lecciones 
aprendidas de las CTs de Política Fiscal y Cambio Climático (RG-T3640) y Política 
Fiscal para la Sostenibilidad y el Crecimiento (RG-T3993) en la necesidad de contar 

https://www.iadb.org/es/project/RG-T3575
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/3453-estrategia-nacional-ante-el-cambio-climatico-al-2050
https://www.iadb.org/es/project/RG-T3812
https://www.iadb.org/es/project/RG-T3337
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con herramientas y metodologías que faciliten la rendición de cuentas y la 
comparación de resultados de las acciones realizadas por los países vinculadas al 
cambio climático. Finalmente, se espera que el MEF continue participando en la 
Coalición de ministros de Finanzas para la Acción Climática y en la futura Plataforma 
de Ministerios de Finanzas para el cambio climático que apoya el BID.   

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto

3.1  Componente 1. Marco estratégico y plan de acción (US$353,615). Este 
componente financiará: (i) elaboración de un plan de acción plurianual para apoyar la 
integración de la acción climática dentro del MEF, que incluya una propuesta de un 
marco integral de política y de gobernanza que facilite el cumplimiento de los 
compromisos nacionales e internacionales de política fiscal ante el cambio climático; 
(ii) identificación, cuantificación y gestión de los riesgos macro fiscales de la transición 
hacia una economía descarbonizada; (iii) Metodología para la Integración de los 
Riesgos de Desastres Naturales Asociados al Cambio Climático en la Programación 
Fiscal, incluyendo un análisis histórico del impacto y costo de los desastres naturales 
en las cuentas fiscales; (iv) apoyo a la implementación y monitoreo de los aspectos 
fiscales del Plan Nacional de Adaptación y la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático al 2050; y (v) revisión de la integración de los aspectos de cambio climático 
en los instrumentos de sostenibilidad fiscal (tales como regla fiscal y marcos fiscales 
de mediano plazo).

3.2 Componente 2: Desarrollo e implementación de instrumentos/metodologías de 
gestión fiscal verde (US$968,692). Bajo este componente se financiarán el 
desarrollo de metodologías e instrumentos de gestión estandarizados y política fiscal 
que integren la acción climática dentro del MEF. Esto incluye financiamiento para el 
diseño e implementación de los siguientes instrumentos de política y gestión 
fiscal: (i) revisión y perfeccionamiento del sistema de clasificación presupuestal, que 
se integre al sistema de gestión financiera y permita la generación de reportes 
automáticos para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de proyectos de 
inversión pública y gasto en cambio climático; (ii) marco metodológico para la 
integración de la dimensión climática en la gestión de proyectos de inversión pública, 
mediante la implementación de una taxonomía verde para la identificación de las 
inversiones públicas y privadas, elaboración de metodologías para la priorización de 
proyectos utilizando criterios de sostenibilidad, introducción de la gestión y 
cuantificación de riesgos climáticos en la evaluación de proyectos y propuesta de 
incentivos de la inversión pública descentralizada con enfoque sostenible y territorial; 
(iii) desarrollo de una estrategia para incrementar las compras públicas sostenibles, 
lo que incluye el establecimiento de nuevas normas, estándares y procesos de 
homologación, acorde a la oferta del mercado; (iv) diseñar estrategias e instrumentos 
para movilizar fuentes privadas de financiamiento climático facilitando inversiones y 
el desarrollo de un sector financiero que apoye la mitigación y adaptaciones 
climáticas; (v) análisis de situación acerca de los resultados obtenidos a nivel social, 
ambiental, y económico del impuesto selectivo a los combustibles y un estudio causal 
del tema a fin de incrementar su sustitución por fuentes de energía y combustibles 
limpios en el país; y (vi) las acciones que sean requeridas para implementar el marco 
estratégico y plan de acción, definidos en el Componente 1. 

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/1955977-096-2021-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/3453-estrategia-nacional-ante-el-cambio-climatico-al-2050
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/3453-estrategia-nacional-ante-el-cambio-climatico-al-2050
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3.3 Componente 3. Diseminación de conocimiento y capacitación (US$88,590).  Bajo 
este componente, se financiarán actividades de diseminación de conocimiento sobre 
la efectividad de los instrumentos y metodologías desarrollados en el Componente 2 a 
través de: (i) la publicación y diseminación de documentos técnicos; (ii) la realización 
de actividades de coordinación instituciones públicas sectoriales relevantes para la 
iniciativa; (iii) una actividad de capacitación en cada una de las áreas de intervención 
propuestas en el Componente 2; y (iv) intercambio de mejores prácticas a nivel del 
gobierno nacional y gobiernos subnacionales. A estas actividades se invitará a 
participar a otros actores relevantes del sector privado, academia y, de ser posible, a 
otros organismos cooperantes. 

3.4 Componente 4: Apoyo técnico para facilitar la implementación de políticas 
fiscales verdes (US$169,103). Este componente financiará consultorías para 
(i) proporcionar asesoría técnica al organismo ejecutor en la implementación del plan 
de acción de integración de la acción climática en el MEF; (ii) asistir al MEF en tareas 
de coordinación intersectorial y con otras entidades multilaterales/bilaterales; y 
(iii) realizar evaluación del grado de integración de cambio climático en la gestión y 
política fiscal. 

3.5 Principales resultados y productos de la CT. El proyecto mejorará la alineación 
entre la política fiscal y las de cambio climático de Perú. Los principales productos 
esperados son: (i) plan de acción y estrategias financieras de cambio climático, 
(ii) metodologías, sistemas e instrumentos de la gestión del presupuesto, de la 
inversión y las contrataciones públicas con criterios de cambio climático, y 
(iii) productos de conocimiento y fortalecimiento de capacidades.

3.6 El financiamiento total requerido para este CT es de US$1,580,000 provenientes del 
Fondo de Promoción de la Política Fiscal para el Cambio Climático en América Latina 
y el Caribe (FFP). La contraparte aportará con el tiempo de los funcionarios asignados 
al proyecto y el apoyo logístico requerido.

Presupuesto Indicativo (US$)

Actividad / Componente BID/FFP
Financiamiento

Total
Componente 1. Marco Estratégico y Plan de Acción 353,615 353,615
Componente 2. Desarrollo e implementación de 
instrumentos/metodologías de gestión fiscal verde 968,692 968,692

Componente 3. Diseminación de conocimiento y 
capacitación 88,590 88,590

Componente 4: Apoyo técnico para facilitar la 
implementación de políticas fiscales verdes 169,103 169,103

TOTAL 1,580,000 1,580,000

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución

4.1 Agencia Ejecutora. De acuerdo con la solicitud del Ministerio de Economía y 
Finanzas de Perú (MEF), el Banco será el ejecutor de esta TC, a través de la División 
de Gestión Fiscal (IFD/FMM). Consistente con el Anexo II de los Procedimientos para 
el Procesamiento de Operaciones de Cooperación Técnica (OP-619-4), la ejecución 
por parte del Banco se justifica debido a: (i) la naturaleza innovadora de las 
herramientas que se desarrollarán; y (ii) que la División FMM tiene liderazgo apoyando 
a los países en el diseño y la implementación de medidas fiscales para financiar la 
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respuesta frente al cambio climático. La División  FMM tiene experiencia previa en la 
ejecución en Perú de CTs para el apoyo a las reformas fiscales como: Apoyo para la 
Modernización de la Política y la Administración Tributaria y Aduanera de Perú 
(ATN/OC-16895-PE); Apoyo a la Preparación del Proyecto de Mejora del Sistema 
Integrado de Administración Financiera de los Recursos Públicos 
(ATN/OC-17627-PE); y Apoyo a la mejora de los instrumentos de gestión fiscal 
subnacional (ATN/OC-18996-PE), para las cuales el cliente también ha requerido la 
ejecución por el BID. La contratación de proveedores por parte del Banco mejoraría 
la independencia en el desarrollo de la operación. El Banco, como organismo ejecutor 
de esta CT, también podrá garantizar que los productos cumplan con los estándares 
de calidad adecuados y su aplicabilidad a otros países de la región y brindarles 
asesoría técnica y operativa. La responsabilidad del Banco como organismo ejecutor 
abarca la selección y contratación de consultores, los cuales tendrán términos de 
referencia con entregables y pagos por productos, en estricto cumplimiento con lo 
establecido en el Anexo II de los procedimentos OP-619-4.

4.2 Arreglos institucionales para la ejecución. El MEF, mediante la Dirección General 
del Tesoro Público (DGTP), será el beneficiario de esta CT. Para la ejecución, el 
Banco contratará un equipo consultor que apoyará al Banco 1y a la DGTP en las 
tareas de coordinación con todas las unidades y/o instituciones técnicas beneficiarias 
del proyecto. Las principales funciones del equipo consultor de apoyo serán: (i) apoyar 
en la preparación de un plan operativo anual consolidado con base en la información 
remitida por las unidades y/o instituciones técnicas beneficiarias; (ii) apoyar en la 
elaboración, al menos semestralmente, de un informe consolidado de progreso, 
incluyendo la matriz de avance físico y financiero, así como los indicadores de 
resultados; (iii) asesorar al Banco en la identificación de experiencias y lecciones que 
sean aplicables al contexto y necesidades del país; (iv) informar a la DGTP del avance 
de la cooperación técnica y, en caso de retrasos o riesgos, proponer medidas 
correctivas o de mitigación; y (v) apoyar al Banco en la realización de estudios y en la 
organización eventos regionales. Las unidades y/o instituciones técnicas beneficiarias 
serán responsables de: (i) proveer insumos para la preparación del plan operativo 
anual de sus respectivas iniciativas; (ii) brindar información necesaria para la 
preparación del informe semestral de progreso de sus respectivas iniciativas; 
(iii) presentar prioridades, problemáticas y necesidades que sirvan de base para la 
preparación de los términos de referencias de los servicios de consultoría requeridos 
para el desarrollo de sus iniciativas, de acuerdo con los procedimientos y políticas del 
Banco; (iv) proveer la información y coordinar las reuniones que sean necesarias para 
el desarrollo de las consultorías de las cuales son beneficiarios; y (v) revisar y dar su 
opinión sobre los productos de las consultorías

4.3 Supervisión.  El Jefe de Equipo (IFD/FMM) será el responsable de la supervisión de 
las actividades desarrolladas en el marco de esta CT en estrecha coordinación con el 
Jefe Alterno (CSD/CCS).

4.4 Adquisiciones. Esta TC se ejecutará en la representación de Perú del Banco y el 
periodo de desembolso de esta es de 42 meses. Está prevista la contratación de 
consultores individuales, de firmas y otros servicios de acuerdo con las políticas y 
procedimientos actuales de adquisición del Banco. Específicamente, la Sección AM-

1 Con recursos de esta CT. Está previsto asistencia técnica local para apoyar en la planificación, 
coordinación e institucionalización de los productos de la CT.

https://www.iadb.org/es/project/PE-T1376
https://www.iadb.org/es/project/PE-T1411
https://www.iadb.org/es/project/PE-T1462
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650 del Manual Administrativo “Fuerza Laboral Complementaria” se aplicará en el 
caso de consultores individuales, la Política para la Selección y Contratación de 
Empresas de Consultoría para Trabajo Operativo ejecutado por el Banco (GN-2765-
4) y el de Directrices Operativas (OP1155-4) para contratar servicios de consultoría 
de naturaleza intelectual y la Política de Adquisiciones Corporativas (GN-2303-28) 
para otros servicios.

V. Riesgos importantes 

5.1 Existe un riesgo de que surjan dificultades durante el desarrollo de las metodologías 
e instrumentos estandarizados del Componente 2, debido a las diferencias en 
disponibilidad de información y capacidades en los países participantes. Este riesgo 
será mitigado mediante la contratación de profesionales con amplia experiencia en la 
temática, que guíen y apoyen al desarrollo la adaptación de las herramientas de 
gestión a las demandas nacionales. 

5.2 Existe un riesgo adicional relacionado con la sostenibilidad de los productos y 
resultados, consecuencia de la falta de apropiación de funcionarios de alto nivel de 
las herramientas desarrolladas o de cambios de autoridades del MEF en los 
ministerios de los funcionarios que alentaron la aprobación de esta CT en el desarrollo 
e implementación de los productos. Para mitigar este riesgo, se buscará la validación 
oportuna de las metodologías y herramientas por parte de altos funcionarios del MEF, 
a través de discusiones de los avances y buenas prácticas, así como sostener 
diálogos tempranos y continuos con las autoridades de nivel medio.  Adicionalmente, 
se llevarán a cabo capacitaciones técnicas sobre las metodologías desarrolladas, a 
fin de difundir las herramientas al interior del MEF ministerio, resaltar la utilidad y 
potencialidad de éstas y alentar su uso.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 

6.1 No existen excepciones a las políticas del Banco para esta operación. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 Esta CT no financiará estudios de factibilidad o prefactibilidad de proyectos de 
inversión con estudios ambientales y sociales asociados; por lo tanto, está excluida 
del alcance del Marco de Política Ambiental y Social (GN-2965-23) del Banco.

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - PE-T1531

Matriz de Resultados - PE-T1531

Términos de Referencia - PE-T1531

Plan de Adquisiciones - PE-T1531

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1319221496-8
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1319221496-9
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1319221496-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1319221496-6

